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CONGRESO NACIONAL 
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

Misión. "Legislar y Controlar en representación del Pueblo, para la consolidación del Estado Soc1al de Derec!Jo" 
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Señor 

Senador Basilio Nuñez, presidente 

Honorable Cámara de Senadores 

.=.E,_. ------"S'"". ____ D. 

Asunción, 08 de octubre del 2025 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a los 

demás miembros de esta Honorable Cámara a fin de presentar el Proyecto de ley «QUE 

CONFIERE EL ASCENSO POSTUMO AL GRADO INMEDIATAMENTE SUPERIOR AL EXTINTO 

TENIENTE CORONEL GUILLERMO MORAL"» con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente proyecto de ley tiene por objeto conceder el ascenso póstumo al grado de 
Coronel al Teniente Coronel Guillermo Alic ia Moral Centurión, en reconocimiento a su 
destacada trayectoria dentro de las Fuerzas Armadas de la Nación y a su compromiso con 
los valores de la disciplina, la ética y el servicio a la patria. 

El Teniente Coronel Moral Centurión dedicó su vida profesional al cumplimiento del deber 
militar con honestidad y valentía. Su actuación se caracterizó por la firme defensa de la 
legalidad y la transparencia institucional, cualidades que lo convirtieron en un ejemplo para 
sus camaradas y subalternos. Su trágico fallecimiento, ocurrido el 2 de octubre de 2025, 
mientras se encontraba cumpliendo funciones vinculadas a su carrera, representa una 
pérdida irreparable para las Fuerzas Armadas y para la sociedad paraguaya. 

El ascenso póstumo constituye un acto de justicia y gratitud del Estado Paraguayp hacia 
quien, en vida, honró el uniforme y los principios de la institución armada. Al mismo ~iempo, 
busca brindar un reconocimiento moral a su familia y mantener viva la memori de un 
oficial que sirvió con lealtad a la Nación. 

ación del presente proyecto de ley. 
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PROYECTO DE LEY W ... 

"QUE CONFIERE EL ASCENSO POSTUMO AL GRADO INMEDIATAMENTE SUPERIOR AL 
EXTINTO TENIENTE CORONEL GUILLERMO ALICIO MORAL CENTURIÓN" 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

Artículo 1°.- Confiérase el ascenso póstumo al grado de Coronel al Tenien 
Guillermo Alicia Moral Centurión en mérito a los relevantes servicios pres 
República del Paraguay por el ilustre oficial dy ido. 

Artículo 2°.- Expídase el despacho correspo rrffie te . 

, ' /~ 
Arttculo 3°.- Comumquese al Poder Eie" utivo. 
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